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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F IC IALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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OFICINAS: P E L I G R O S , n, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pttetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • > * - » * • 
* * * • • A particulares: €3 O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

Administ rac ión C e n t r a l 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O 
DE MINISTROS 

o 
JUNTA C A L I F I C A D O R A D E A S P I R A N 

TES A D E S T I N O S P U B L I C O S 
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 

DE AGOSTO DE 1930 

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre las clases 
e individuos de tropa del Ejército 
v Armada, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto-ley de 6 
de septiembre de 1925 y Regla
mento para su aplicación e ins
trucciones que se cotisignan al fi
nal de esta relación. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A 
CION. - DIRECCION G E N E R A L 
DE COMUNICACIONES. — S E C 

CION D E C O R R E O S 
339. Cinco plazas de Mozo de 

carga de Correos en la Administra
ción Central de Madrid, a 1.500 pe
días. Se requieren las mismas con
diciones determinadas, en el número 
4 / de esta relación. 

340. Cartero de Hortaleza. con 
f™ ,50 pesetas. 

341. Idem de Lozoya, con 305 pe
setas. 

342. Idem de Montejo de la Sie-
con 250 pesetas. 

343. Idem de San Agustín, con 
L") pesetas. 

344- Idem de Sevilla la Nueva, 
con 250 pesetas. 
.345. Idem de Barrio de Picazo, 

s>n sueldo. 
J¡46. Idem de L a Cabrera, con 
•^Pesetas. 

347. Idem de Fuente el Fresno, 
C o" 2D0 pesetas. 

Idem de Santorcaz, con 125 
Pesetas. 
.349. Idem de Tablada (Sanato-

no). sin sueldo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E l M A D R I D 

I N T E R V E N C I O N 

EJERCIC IO D E 1930 M E S D E O C T U B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por Capítulos que, para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes y anteriores, propone la Intervención a la aprobación de la 
Excelentísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 275 del vigente Estatuto Provincial. 

CAPITULOS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. A 

13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Imprevistos 
Resultas 

TOTAL 

P E S E T A S 

275.500 
11.000 
12.500 
15.500 

315.000 
153.500 
107.000 
995.000 
32.000 
29.500 

703.000 
96.000 
7.000 

15.000 
25.000 

315.000 
3.107.500 — 

Importa la presente distribución de fondos la figurada cantidad de tres 
millones ciento siete mil quinientas pesetas. 

Madrid, 20 de septiembre de 1930.—El Interventor. 

350. Segundo Cartero de Puente 
de Algodor, con 500 pesetas. 

351. Cuatro plazas de Peatones 
del extrarradio de Madrid, a 1.500 
pesetas. Se requieren las mismas 
condiciones determinadas en el nú
mero 19 de esta relación. 

352. Peatón de Loeches a Torre-
jón de Ardoz, con 1.000 pesetas 

353. Idem de San Fernando a 
Coslada, con 500 pesetas. 

354. Idem de Vicálvaro a la esta
ción con 1.000 pesetas. 

355. Idem de Cenicientos a A l -
morox, con 1.000 pesetas. 

356. Idem de Puente de Vallecas 
a los Cicutares, sin sueldo. 

357. Idem afecto a la Estafeta de 
Vallecas, con 600 pesetas. 

358. Idem de Alcalá de Henares 
a Santorcaz, con 1.000 pesetas. 

359. Idem de E l Escorial (Estafe
ta de) a Cañada, con 332 pesetas. 

MINISTERIO D E L EJERCITO 
Capitanía general de la primera 
Región. — Prisiones Militares de 

Madrid. 
(>W. Dos Subllaveros de Prisio

nes militares de Madrid, a 865 pese
tas anuales (primera categoría). Se
rá de su cuenta el uniforme, según 
previene el artículo 10 de la Real or
den de 1.° de abril de 1902 (C. L. nú
mero 8), fecha de su creación. Go
zarán ae asistencia médica para él y 
su familia, así como de pabellón mi
litar mediante el pago de 10 pesetas 
mensuales. 

(45. Llavero de Prisiones milita
res de Madrid, con 1.115 pesetas 
anuales (segunda categoría). Iguales 
condiciones que el número anterior. 

Subsecretaría. 
040. Mozo de oficio, con 2.000 

pesetas anuales (tercera categoría). 

Intendencia general Militar. 
647. Vigilante nocturno del Hos

pital Militar de Logroño, con 5 pese
tas diarias de jornal (primera cate
goría). 

648. Celador de edificios milita
res de Pamplona, con 1.095 pesetas 
anuales y casa habitación (primera 
categoría). 

649. Mozo de Plana mayor de In
tendencia (Hospital Militar de Bur
gos), con 5 pesetas diarias (primera 
categoría). 

MINISTERIO D E M A R I N A 
650. Auxil iar de Almacenes de 

segunda del Arsenal de Cartagena, 
con 1.680 pesetas anuales, con dos 
aumentos de sueldo a los diez y vein
te años de servicio de 40 y 60 pese
tas, respectivamente. Sueldo máxi
mo 3.456 pesetas (segunda catego
ría). Serán preferidos individuos 
pertenecientes a la Marina y acredi
tarán por certificado legal poseer 
conocimientos y saber el manejo del 
Nomenclátor naval y contabilidad 
del material de Arsenales. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 
Dirección general de Montes, Pesca 

y Casa. 
651. Dos Guardas del Parque Na

cional de Covadonga (Asturias), a 
3,25 pesetas diarias (primera cate
goría). 

652. Guarda forestal del distrito 
de Cáceres, con 4,50 pesetas diarias 
de jornal y 0,50 pesetas en concep
to de gratificación (primera catego
ría). Acreditar, por certificado ofi
cial expedido por un Ingeniero Jefe 
del distrito Forestal o Estableci
miento análogo, conocer la legisla
ción penal de Montes y de Pesca 
fluvial, en particular los artículos 41 
al 50 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884, modificado por las Instruc
ciones de 17 de octubre de 1895 y 
demás disposiciones relativas en la 
intervención de la Guardia civi l en 
los montes y deberes y atribuciones 
de Guardas municipales y particu
lares de campo jurados y no jura
dos. 

053. Dos Peones guardas del dis
trito Forestal de Lérida, a 4,50 pe
setas diarias (primera categoría). 
Iguales condiciones del número an
terior. 

654. Peón guarda del distrito Fo
restal de Zaragoza, con 4,50 pesetas 
diarias (primera categoría). Iguales 
condiciones del número anterior. 

655. Peón guarda del distrito Fo
restal de Cáceres, con 4,50 pesetas 
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diarias (primera categoría). Iguales 
condiciones del número anterior. 

656. Peón guarda del distrito Fo
restal de Valencia, con 4,50 pesetas 
diarias (primera categoría). Iguales 
condiciones del número anterior. 
MINISTERIO D E INSTRUCCION 
- P U B L I C A Y B E L L A S A R T E S 
Dirección general de Enseñanza su

perior y secundaria. 
657. Oficial de Secretaría de la 

Escuela de Comercio de Vigo (Pon
tevedra) con 2.500 pesetas anuales 
(tercera categoría). Percibirá el suel
do con cargo al presupuesto muni
cipal y acreditará, por certificado 
legal, escribir a mano y a máquina 
con corrección ortográfica. 

MINISTERIO D E T R A B A J O Y 
PREVISION 

Inspección general de Emigración. 
658. Ordenanza en la Inspección 

de Emigración de Málaga, con 2.000 

Pesetas anuales (primera categoría), 
ercibirá 350 pesetas de quinque

nios . 
659. Ordenanza de Emigración 

en el puerto de Villagarcía (Ponte
vedra), con 2.000 pesetas anuales de 
gratificación y 350 pesetas de quin
quenios (primera categoría). 

660. Ordenanza de Emigración 
en el puerto de Santander, con 2.000 
pesetas anuales de gratificación y 
350 pesetas de quinquenios (primera 
categoría). 

661. Ordenanza de Emigración 
en el puerto de Santa Cruz de la Pal
ma (Canarias), con 2.000 pesetas 
anuales de gratificación y 350 pese
tas de quinquenios (primera cate
goría). 

PROVINCL\ D E M A D R I D 
Diputación provincial de Madrid 

958. Doce peones camineros (ca
rreteras), a 1.551,52 pesetas anuales 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad. 

959. Cuatro Auxiliares de porte
ría, a 2.000 pesetas anuales (prime
ra categoría). No exceder de cua
renta años de edad y acreditar por 
certificado legal poseer la talla mí
nima de 1,650 metros. 

960. Carrero del Hospital provin
cial, con 2.000 pesetas anuales (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta años de edad y acreditar por 
certificado legal poseer el oficio de 
carrero. 

961. Aprendiz de las máquinas 
de imprenta, con 2,50 pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
de cuarenta años de edad. 

(Continuard) 

G O B I E R N O C I V I L 
,—o — 

Jefatura de Obras Públicas 

FOMENTO .—EXPROPIACIONES 
Rectificada por la Alcaldía de VI-

llaverde de Madrid la relación del 
único propietario de los terrenos que 
son necesario ocupar en el expre
sado término municipal para la cons
trucción de un camino de acceso a 
los nuevos muelles de la estación de 
Villaverde Bajo, de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid, Zarago
za v Alicante, he acordado publicar
la a continuación, a fin de que las 
personas o entidades interesadas 
puedan reclamar, ante la Alcaldía de 
la citada localidad, contra la necesi
dad de la ocupación que se preten
de para el objeto referido, en el pla
zo de veinte días, contado dicho pla
zo desde el siguiente día al de la pu
blicación del presente anuncio, con
forme a lo dispuesto en el artículo 

17 de la vigente ley de Expropiación 
forzosa. 

Madrid, 2 de septiembre de 1930. 
E l Gobernador, José María de Garay. 

^Relación nominal que se cita 
Término municipal de Villaver

de—Relación nominal de los pro
pietarios interesados en la ocupa
ción de terrenos necesarios para la 
construcción de un camino de acce
so a los nuevos muelles de la esta
ción de Villaverde Bajo. 

Nombre del propietario: D. Luis 
Gordón Murga. 

Situación correlativa de la finca: 
Finca llamada «La Capona>. 

Clase de la finca en la parte que 
hasde expropiarse: Regadío. 

Nombre del colono o arrendata
rio: Ruperto Garrote. 

Villaverde de Madrid, 27 de agos
to de 1930.—El Alcalde, S. Lamolla. 
(Rubricado).—Hay un sello en tinta 
del Ayuntamiento Constitucional de 
Villaverde de Madrid. 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, A l 
bacete. 

(A.—1.763) 
o 

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES 

Sección Sur 
Habiendo sido terminadas y reci

bidas las obras de pavimentación 
con adoquinado de los kilómetros 
2,585 al 4,330 de la carretera de Ma
drid a Cádiz, que han sido ejecuta
das por su contratista D. Luis Gu
tiérrez Alvarez, se hace público por 
medio de este periódico oficial para 
que, en cumplimiento de lo que dis
pone la Real orden de 3 de agosto de 
1910, se remita a esta Jefatura por 
la Alcaldía de Madrid, dentro del 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de este anuncio, la cer
tificación que acredite las reclama
ciones presentadas en dieha Alcaldía 
contra el expresado contratista por 
las obras de referencia. 

Madrid, 18 de septiembre de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, (Firmado). 

(Núm. 1.932) (A.—1.760) 
o 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno Civi l por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, que han 
sido terminadas y recibidas • las 
obras de reparación, de explanación 
y firme con riego superficial de al
quitranado de los kilómetros 13 al 
16 de la carretera de Torrelaguna a 
E l Escorial, segunda sección, he 
acordado, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 3 de 
agostó de 1910, publicada en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
día 22 del propio mes, que por los 
Alcaldes de Guadarrama, Los Moli
nos y Cercedilla, se remita a la ex
presada Jefatura de Obras Públicas 
ia certificación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no ex
cederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha for
mulado reclamación alguna contra 
el contratista de las mencionadas 
obras D. Benjamín Melús Liñán. 

Madrid, 1,° de octubre de 1930.— 
E l Gobernador, José María de Garay. 

(D.—229) 

A Y U N T A M I E N T O 

D E M A D R I D 

SECRETARÍA .—NEGOCIADO DE INSTRUC-
% aóx PÚBLICA 

Anuncio 
La Comisión Municipal Perma

nente, en sesión pública celebrada el 
día 24 del mes finado, a propuesta 
de la Junta municipal de Primera 

enseñanza, acordó anunciar concur
so público, por término de veinte 
días hábiles, para adquirir en arren
damiento un edificio o locales am-

1)lios para poder instalar una Escue-
a graduada de niños con seis u ocho 

Secciones y los indispensables ser
vicios complementarios y de higie
ne, dentro de los barrios de Antón 
Martín, Santa María, Torrecilla, Pr i 
mavera, Jesús y María y Argumosa, 
o en otros limítrofes a éstos, com
prendidos en los distritos del Hos
pital, Congreso e Inclusa, de esta 
Corte. 

Las ofertas, dirigidas al excelentí
simo señor Alcalde Presidente, se 
presentarán en el Registro general 
de la Secretaría, durante las horas 
de oficina y el plazo señalado en este 
anuncio, haciendo constar el precio 
del alquiler, situación y condicio 
nes del inmueble o pisos que se 
ofrezcan. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 

Madrid, 1.° de octubre de 1930.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.-493) 

P R O V I D E N C I 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 
o 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En los autos de mayor cuantía se

guidos en este Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, Secretaría de D. An
tonio Sánchez y Martínez, a instan
cia de D. Marcial Cabezón Iñíguez, 
representado por el Procurador don 
Luis Guinea y Sautu, contra doña 
Joaquina Valiente Sarmiento, sus 
causahabientes o quien su derecho 
hubiere, sobre prescripción dé un 
censo de doce mil quinientas pese
tas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a ca

torce de agosto de mil no
vecientos treinta.—El señor 
D. Mario Jiménez Laá, Juez 
municipal e interino de pri
mera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Corte, 
habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarati
vos de mayor cuantía segui
dos por D. Marcial Cabezón 
Iñíguez, mayor de edad, ca
sado, comerciante, vecino 
de Madrid, domiciliado en 
la calle de las Hileras, nú
mero doce, defendido por 
el Letrado D. Manuel Gui
nea y representado por el 
Procurador D. Luis Guinea, 
contra doña Joaquina Va 
liente y Sarmiento, sus cau
sahabientes o quien su de
recho hubiere, cuyos para
deros se ignoran, y hallán
dose declarados en rebeldía 
por no haber comparecido 
en los autos, sobre prescrip
ción de un censo; y 

Fallo 
Que dando lugar a la demanda for

mulada por el Procurador 
D. Luis Guinea en su escri
to de seis de noviembre del 
año último, en nombre y 
representación de D. Mar
cial Cabezón Iñíguez, debo 
declarar y declaro que pro
cede liberar el gravamen 
del censo de cincuenta mil 
reales que pesa sobre la 

casa número siete de la ca. 
lie de Hernán Cortes, y qU e 

figura inscrito a nombre de 
la demandada doña Joaqui. 
na Valiente Sarmiento, « 
una vez que sea firme esta 
sentencia, líbrese el corres
pondiente mandamiento por 
duplicado al señor Regis. 
trador de la propiedad del 
Norte, de esta Capital, para 
qne cancele la inscripción 
del referido gravamen, sin 
hacer expresa imposición 
de las costas a ninguna de 
las partes. Así por es ti rni 
sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mario Jil 
ménez Laá.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la sucribe en el día de 
su fecha, hallándose cele
brando audiencia pública 
en el local del Juzgado.-
Madrid, catorce de agosto 
de mil novecientos treinta, 
que doy fe.—Ante mí, por 
sustitución, Luis Llana.-
Rubricado. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a doña Joaquina 
Valiente, sus causahabientes o quien I 
su derecho hubiere, cuyos paraderos! 
se ignoran, expido el presente paral 
su inserción en la Gaceta de MadrÜn 
y en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro I 
yincia, que firmo en Madrid, a veifcj 
tisiete de septiembre de mil nove* 
Cientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Luis Llana 
V.° B , ° 

E l señor Juez 
de primera instancia, 

Javier Elola 
(D.-231) 

CONGRESO 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso, de esta Corte, en 
los autos promovidos por el Procu
rador, D. Eduardo Morales, en nom
bre de D. Juan Pedro Sánchez Men-
no, contra doña Anastasia Iglesias 
Fieto, conocida por Enriqueta, so
bre reclamación de un crédito hipo
tecario, por el procedimiento suma
rio a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se anuncia la venta, en pública su
basta, por segunda vez, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió de base para la 
p r i m e r a , la siguiente participa
ción de 

Finca 
La mitad indivisa de una casa, situa

da en Madrid, distrito de 
Palacio, barrio de Platerías, 
Registró* de Occidente; y su 
calle Mayor, número ochen
ta y dos actual, construida 
en parte del solar numen' 
dos. antiguo, ciento catorce 
duplicado moderno, de la 
manzana cuatrocientos 
veinticinco, que s egún J 
título linda: a Mediodía, 
o sea por fachada con 
la vía pública llamada C* 
He Mayor; al Oriente. ¡ 
sea por la derecha. JJ 
trando con casa númci" 
ciento catorce, primen i rjo-
derno, de precitada calle 
propia de D. José MuflJ 
Marqués de Linares, y Mi
ma ángulo saliente reo 
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con la fachada; al Norte, o 
sea la parte del testero, con 
la casa número tres, moder
no, de la calle de Juan He
rrera, formando con la lí
nea ángulo saliente recto, y 
por Poniente, o sea la me
dianería izquierda, entran
do con casa número cinco, 
moderno, de la calle de 
Juan Herrera, propia del 
señor Marqués de Linares, 
y con la casa número ciento 
catorce, triplicado, de la 
calle Mayor, propia del re
ferido D . José Murga, Mar
qués de Linares. L a figura 
que afecta y determina el 
solar de la casa que veni
mos describiendo, es en 
proyección horizontal la de 
un exágomo irregular, que 
encierra dentro de sí una 
extensión super f i c ia l de 
dos mil novecientos sesenta 
pies cuadrados, igual a dos
cientos veintinueve metros 
setenta decímetros cua
drados. Dicha participación 
de finca, fué tasada por los 
interesados en la cantidad 
de ochenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día treinta de 
octubre próximo, a las once horas: 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco 
por ciento: 

Que no se admitirá postura infe
rior a dicho tipo: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero: 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, treinta de septiembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro A. Castellanos 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

Eljuez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(D,-230) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo mandado en pro

penda dictada en el día de hoy 
P°r el señor D. José González Llana 
y Fagoaga, Juez de primera instan-
£ja del distrito de Palacio, de esta 
Capital, en la pieza separada forma
to para sustanciar la declaración de 
^rederos abintestato, de doña An
gela Alvarez Fernández, se anuncia 
Por segunda y última vez, por medio 
jtel presente edicto, 
La muerte sin testar de la expresada 

señora, doña Angela Alvarez 
Fernández, ocurrida en Ma

drid, el día veintidós de di
ciembre de mil novecientos 
veintiocho, a los setenta y 
tres años de edad, en estado 
de viuda de D. Luis Casado y 
Casado, habiendo tenido su 
domicilio último en esta Cor
te, calle de Zaragoza, número 
cuatro; y habiéndose presen
tado a reclamar la herencia 
sus cinco primos carnales, 
doña Manuela y doña Olaya 
Fernández y González, como 
hijos de D. Francisco Fernán
dez de la Parra, y se llama a 
los que se crean con igual o 
mejor derecho que aquellos, 
para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de veinte 
días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en 
el periódico oficial correspon
diente, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar. 

Madrid, veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José G . Llana 

(A.—1.762) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido, se anuncia la 
muerte, sin testar, de la señorita 
María de las Nieves Jaramillo Vica
rio, natural y vecina de esta Ciudad, 
de veinte años, soltera, sus labores, 
hija de D. José y doña Esperanza, 
que falleció en su domicilio, sito en 
esta población, el día trece de mayo 
último, 
Y se llama a los que se crean con 

igual o mejor derecho a la 
herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo, dentro de trein
ta días, haciendo presente 
que los que hoy pretenden 
la herencia son sus herma
nos legítimos José-María-
Luciano-Carlos; Jesús Jul io ; 
Carlos-María-José y María 
de la Esperanza Inmacula
da-Luisa-Natalia Jaramillo 
y Vicario; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, 
les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

E n Alcalá de Henares, a veintitrés 
de septiembre de mil novecientos 
treinta. 

P. S. 
Francisco Gómez 

V.°B.° 
E l señor Juez, 

Manuel María Cavanillas 
(A. -1.761) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en veintisiete del 
corriente en los autos ejecutivos se
guidos por el Procurador D. Fran
cisco Javier Abella y Vera, en nom
bre de D. Emil io García Sanz, con
tra D. Alfonso García del Campo, *y 
su esposa D . n Eduvigis Gutiérrez 
Tordesillas, sobre pago de pesetas 
hoy en la vía de apremio, se saca a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, las fincas embargadas si
tas en esta Corte, consistentes: 

Primera 
Una parcela de terreno situada en el 

Paseo de la Dirección del 
Canal de Isabel II, hoy de
nominada calle de Pedro 
Tejeira, el que le corres
ponde el número veinticin
co, a l s i t i o denominado 
Huerta del Obispo, afueras 
del ensanche de esta Capi
tal, distrito judicial y muni
cipal de la Universidad, ba
rrio de Bellas Vistas, a 
la derecha de la calle de 
Francos Rodríguez, Regis
tro de la Propiedad de Oc
cidente; linda al Este, o fren
te, en línea de once metros, 
en La calle de Pedro Tejeira, 
antes Paseo de la Dirección, 
con la línea de árboles; Nor
te o derecha, entrando en 
línea de veinticuatro metros 
cinco centímetros, con te
rrenos propiedad de doña 
Carmen Portones Asensio; 
A l Oeste, o testero, en l i 
nea de once metros, con la 
finca que se describirá a 
continuación y, por último, 
al Sur, o izquierda, en línea 
de veinticuatro metros cin
co centímetros, con hotel de 
D. Francisco Carbonell Sa
bio. Estas líneas cierran una 
superficie plana horizontal 
de doscientos sesenta y cua
tro metros sesenta decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a tres mil cuatrocientos 
ocho pies cuadrados y cua
renta y cinco décimas de 
otro. 

Segunda 
Otra parcela de terreno, situada en 

la calle llamada Trasera de 
Pedro Tejeira, sin número 
de gobierno que la distinga, 
al sitio denominado Huerta 
del Obispo, afuera del en
sanche de esta Capital, dis
trito judicial y municipal de 
la Universidad, barrio de 
Bellas Vistas, a la derecha 
de Francos Rodríguez, Re
gistro de la Propiedad del 
Occidente. Linda al Oeste, 
o frente, en línea de once 
metros, con la calle de su 
situación, llamada Trasera 
de Pedro Tejeira, abierta en 
terrenos de D. Baldomero 
Mansilla; al Este, o fondo, 
en otra línea igual de once 
metros, con la finca descri
ta anteriormente; al Sur, o 
derecha, entrando- en línea 
de veinticuatro metros cin
co centímetros, con hotel 
de D. Francisco Carbonell 
Sabio, y al Norte y izquier
da, en otra línea igual de 
veinticuatro metros cinco 
centímetros, con solar de 
D * Carmen Portones Asen
sio. Comprenden dichas lí
neas una extensión superfi
cial de doscientos sesenta 
y cuatro metros sesenta de
címetros, equivalentes a 
tres mil cuatrocientos ocho 
pies cuadrados con cuaren
ta y cinco décimas de otro. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
cinco de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal de ía casa número uno 
de la calle del General Castaños, 
bajo las siguientes 

Cotuiiciones 
Primera 

Las fincas relacionadas anterior
mente salen a subasta por la canti

dad de dieciséis mil doscientas dos 
pesetas en que aparecen tasadas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di
cha tasación, y 

Que para tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en la Caja general de Depósitos, 
el diez por ciento de las expresadas 
dieciséis mil doscientas dos pesetas. 

Tercera 
Que los referidos solares salen a 

subasta sin suplir previamente la fal
ta de títulos, y 

Cuarta 
Que las cargas anteriores y las 

preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que todo licitador 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, treinta de septiembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario 
Ante mí, 

Rafael L . Pando 
V.° B . ° 

E l Juez de l . H instancia, 
Rodrigo 

(A.—1.764) 

L A T I N A 
En virtud de providencia de hoy, 

dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en el juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido por 
doña Felisa López Monjardín y Car-
doso, contra los herederos de don 
Juan de la Virgen, vecino de esta 
Capital, que falleció el 23 de abril de 
1927, ignorándose sus nombres y 
domicilios, en reclamación de 5 .690 
pesetas, intereses legales y costas, 
emplazo por medio de la presente, 
que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a los referidos demanda
dos desconocidos, para que dentro 
del término de cinco días, se perso
nen en autos en forma, y entonces 
les será entregada la copia simple de 
la demanda y documentos; aperci
biéndoles que, si no comparecen, 
serán declarados en rebeldía, enten
diéndose respecto de los mismos las 
diligencias sucesivas en los estrados 
del Juzgado, siguiendo el juicio su 
curso, parándoles el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. 

Madrid, 26 de septiembre de 1930. 
E l Secretario, Juan García Inés. 

(C—280) 

Juzgados municipales 
o 

L A T I N A 

EDICTO 
D o n Domingo Teruel Carralero, 

Juez municipal suplente del distri
to de la Latina. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instancia de Electro Lux, So
ciedad Anónima, representada por 
el Letrado D. Garlos de la Encina, 
contra D.Jacinto de Rosendo y A l 
varez, sobre pago de cantidad, y en 
diligencias de ejecución de senten
cia he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, los bienes siguien
tes: 

Una mesa de despacho, de 
madera de nogal, tallada, 
con seis cajones laterales y 
uno en el centro. 

Una biblioteca, de madera de 
nogal, tallada, de unos tres 
metros de ancho por tres 
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metros de alto, de tres 
cuerpos, con cinco entrepa
ños y copete tallado. 

Seis sillas de madera, hacien
do juego. 

Los enumerados bienes han 
sido justipreciados en la su
ma de setecientas cuarenta 
pesetas. 

V se hallan depositados en la 
casa número noventa y sie
te de la calle de Claudio 
Coello, en poder de doña 
María Martín Maderuelo. 

Habiéndose señalado, al efec
to, el día quince de octubre 
próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la carrera de 
San F r a n c i s c o , número 
ocho, piso segundo. 

Advirtiéndose: 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes embar
gados. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa dei 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento en efecti
vo de la tasación de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a 27 de septiem
bre de mil novecientos treinta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintisiete de 
septiembre de mil novec i entos 
treinta. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 
V.° B.° 

E l Juez muuicipal suplente, 
Domingo Teruel 

(A.—1.766) 
UN IVERSIDAD 

E D I C T O 
En virtud de providencia dei señor 

Juez municipal del distrito de la Uni
versidad, dictada en autos seguidos 
a instancia de D. Carlos de la Enci
na, como apoderado de la Sociedad 
c Electro Lux>, contra D. Luis Pa-
dial Romero, sobre pago de canti
dad, en ejecución de sentencia, se 
anuncia la venta, en pública subas
ta, por primera vez, de los bienes 
embargados al demandado. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Alberto Aguilera, núme
ro veinte, piso segundo, el día quin
ce de octubre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

Primero 
Que los bienes embargados 

consisten en un piano mar
ca «Laguilhoatt, en buen 
estado de conservación, va
lorado en quinientas pe
setas. 

Segundo 
Que el tipo por que se anuncia 

la subasta es el todo el va
lor de tasación. 

Tercero 
Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terce
ras partes por lo menos de 
dicho tipo de tasación. 

Cuarto 
Que para tomar parte en la 

subasta habrá de deposi
tarse el diez por ciento del 
tipo de tasación sobre la 
mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado 
al efecto. 

Quinto 
Que los bienes embargados 

objeto de la subasta se en

cuentran depositados en po
de del demandado D. Luis 
Padial, en la calle de Cara
cas, número ocho, de esta 
Corte. 

Dado en Madrid, a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
Mariano M . Fernández 

(A.—1.765) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

V A L L E C A S 
EJERCICIO DE 1930.—MES DE AGOSTO 
Distribución de fondos, por artícu

los y capítulos del presupuesto 
que, para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes y anteriores, se 
propone a la Comisión Permanen
te, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber: 

C A P I T U L O . — Obligaciones gene
rales 

Artículo 2.° Pensiones, 1.575,83 
pesetas. 

3.° Operaciones de crédito mu
nicipal, 11.575,60. 

5. ° Litigios, 83,33. 
6. ° Contingentes, 3.855,45. 
7. ° Contribuciones e impuestos, 

1.916,66. 
8. ° Anuncios y suscripciones, 

257,91. 
10. Compromisos varios, 934,58. 
11. Cargas por servicios del Es

tado, 3.609,21. 
C A P I T U L O II. — Representación 

municipal 
Artículo 1.° Del Ayuntamiento, 

pesetas 250. 
2. ° Del Alcalde, 1.041,66. 
3. ° De los Tenientes de Alcalde 

y Concejales jurados,-166,66. 
C A P I T U L O III.—Vigilancia y Se

guridad 
Artículo 1.° Guardia municipal, 

7.957,08 pesetas. 
C A P I T U L O IV.—Policía urbana y 

rural 
Artículo 1.° Alumbrado, servi

cios eléctricos y mecánicos, pesetas 
4.599,16. 

4. ° Mataderos, 9.312,50. 
5. ° Guardería rural, 152 08. 
7. ° Extinción de animales dañi

nos, 4,16. 
8. ° Gastos generales, 8,33. 
C A P I T U L O V . — Recaudación 
Artículo 1.° Administración, ins

pección, vigilancia y investigación, 
10.809,16 pesetas. 

2.° Recaudadores y Agentes, pe
setas 1.275,62. 
C A P I T U L O VI .— Personal y mate

rial de oficinas 
Artículo 1.° De oficinas centra

les, 10.917,50 pesetas. 
2.° De otras dependencias, pe

setas, 1.325. 
C A P I T U L O Salubridad e Hi

giene 
Artículo 1.° Aguas potables y re-

siduarias, 4.835,83 pesetas. 
2. ° Limpieza de la vía pública, 

15.729,16. 
3. ° Cementerios, 1.421,04. 
3.° Laboratorio de análisis, de 

alimentos y preparación de vacu
nas, 1.000. 

5. ° Desinfección, 593,33. 
6. ° Epidemias, 41,66. 
9. ° Higiene pecuaria, 30,41. 

C A P I T U L O V IH . — Beneficencia 
Artículo 1.° Auxilios médico-far

macéuticos, 14.131,88 pesetas. 

3. ° Instituciones benéficas muni
cipales, 1.375,29. 

4. ° Socorro y conducción de po
bres transeúntes y emigrados po
bres, 291,66. 
C A P I T U L O IX.—Asistencia social 

Artículo 1.° Juntas locales, 150 
pesetas. 

3. ° Seguros sociales, 208,33. 
4. ° Retiros obreros, 458,33. 

C A P I T U L O X . — Instrucción pú
blica 

Artículo 1.° Prestaciones al Esta
do de servicios de instrución prima
ria, 1.750 pesetas. 

2. ° Escuelas municipales de ins
trucción primaria, 16.880,83. 

3. ° Instituciones e.seolares, pe
setas 2.687,50. 
C A P I T U L O XI . — Obras públicas 

Artículo 1.° Edificaciones, pese
tas 4.974,93. 

2. ° Expropiaciones para apertu
ra y ensanche de vías públicas, pe
setas 106,60. 

3. ° Vías públicas, 10.112,29. 
C A P I T U L O XIII.—Fomento de los 

intereses comunales 
Artículo 3.° Ferias, exposicio

nes, concursos, funciones y festejos, 
1.541,66 pesetas. 
C A P I T U L O XVII I . — Imprevistos 

Artículo único. Gastos imprevis
tos, 1.750,60 pesetas. 

C A P I T U L O XIX.—Resultas 
Artículo único.—Obligaciones de 

presupuestos cerrados, 12.228 pe
setas. 

Total general de gastos, pesetas 
163.986,27. 

En Vallecas, a 1.° de agosto de 
1930.—Es copia: E l Interventor, Je
sús Muías Herranz.—Rubricado. 

Aprobada por la Comisión Muni
cipal Permauente en sesión de 8 de 
agosto de 1930.—El Secretario, A n 
tonio P. Vi l lami l y Pineda.—Rubri
cado.—Visto bueno: E l Alcalde, Ro
gelio Folgueras Ruiz.—Rubricado. 

(Núm. 1.964) 
C A N I L L A S 

Don Francisco Arín Urruchi, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Canillas. 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión Municipal Perma-
nnete de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo año de 1931, queda ex
puesto aquel documento, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, que se conta
rán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen y se 
puedan formular, en dicho plazo y 
en los ocho días siguientes las recla
maciones y observaciones que se 
estimen oportunas, todo conforme 
con los artículos 295 del Estatuto 
Municipal y 5.° del Reglamento de 
Hacienda Municipal vigentes. 

Canillas, 27 de setpiembre de 1930. 
E l Alcalde, Francisco Arín Urruchi. 

4 a División Hidro lógico 
Forestal 

SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 
PROVINCIA DE MADRID 

Relación de las licencias de pesca 
expedidas por esta División durante 
el pasado mes de julio de 1930. 

(Conclusión) 
Número de las Licencias.—Fecha 
de las mismas.—Nombres y apelli
dos. —Edad. — Vecindad.-Profesión 

1.360, Luis García Castillo, 40, 
idem. id. 

1.361, Francisco Esfacio Algovia, 
28, idem, id. 

1.362, Juan Pérez Cuesta, 41 
idem, id . 1 

1.363, Aquilino Castillo Lasarte 
26, idem, id. 

1.364, Aniceto Rodríguez Algovia 
23, idem, id. 

1.365, Fernando García Pérez, 38 
Madrid, pintor. 

1.366, Joaquín Quíles Manzanero 
16, Titulcia, jornalero. 

1.367, José Fernández Martínez, 
47, Madrid, jornalero. 

1.368, Isidoro Fernández Martí
nez, 45, idem, id. 

1.369, José Serrano Robles, 41 
Titulcia, id. 

1.370, Adolfo Valdaleso Ruiz, 29, 
Madrid, id. 

1.371, José Cuerva Santiago, 35, 
Aranjuez, id. 

1.3/2, Casimiro Rodríguez Gran
de, 51, Titulcia, id. 

1.373, Timoteo Bermejo Delgado, 
38, Morata de Tajuña, id. 

1.374, Alejandro Collado Pastra-
ña, 29, Madrid, id. 

1.375, Gregorio Obeso Palacio, 
48, Espinilla, propietario. 

1.376, Félix Postigo Calvo, 56, 
Alcalá de Henares, jornalero. 

1.377, Gregorio García García, 
52, idem, id. 

1.378, Vito Juan Plato Velasco, 
34, Madrid, profesor dental. 

1.379, Justo Jubera Manzanera, 
29, Titulcia, jornalero. 

1.380, Jesús Negrillo Corón, 31, 
Madrid, empleado. 

1.381, Emilio Aliaga de Miguel, 
20, id., jornalero. 

1.382, Felipe Medrano Rodríguez, 
16, id., estudiante. 

1.383, Balbino Medrano Rodrí
guez, 14, idem, id. 

1.384, Benito Gómez Martín, 47, 
id., jornalero. 

1.385, Pedro Martínez Seiz, 26, 
idem, id. 

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Briores. 
mttmmmttmmmimaninmiinnnmTnffttffl 

A V I S O 

Se ha traspasado la churre
ría sita en esta Corte, calle 
del Río, número uno, de la 
propiedad de D. Felipe 
de la Cruz, a D. Germán 
Sánchez, lo que se hace sa
ber por medio del presente 
aviso, para que los acreedo
res, si los hubiere, contra el 
expresado establecimiento, 
puedan presentar sus factu
ras al cobro dentro del plazo 
de ocho días, en Trafalgar, 
número veintiocho; pasado 
dicho plazo, no tendrán de
recho a reclamación alguna. 

Madrid, 1.° de octubre 
de 19:30. 

(A.—1.759) 
- o — o — - o — o — o — o — O — O - — O - - O — o — o -

Se ha traspasado el estable
cimiento de ultramarinos y 
vinos sito en esta Corte, ca
lle de Vallehermoso, número 
setenta y uno, de la propie
dad de D. Manuel Otero, a 
don Antonino Valle, lo que 
se hace saber por medio del 
presente, para que los acree
dores, si los hubiere, contra 
dicho establecimiento, pre
senten sus facturas o títulos 
de crédito al cobro dentro 
del plazo de quince días, a 
partir de la publicación de 
este aviso, pasado el cual 
no podrán reclamar al ad-
quirente del citado co

mercio. _ 
(A.-1-767) 

Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, 7o 


